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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 25609/2017, por el que se tramita el 
reconocimiento como Asociación de Estudiantes, a la Agrupación "JUVENTUD 
DEL PTS"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que una vez realizados todos los trámites legales pertinentes, 
presentación de avales y Estatuto interno, la Honorable Junta Electoral de la 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño ha elaborado un informe 
favorable al respecto, 

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento acuerda la aprobación de la 
presente solicitud, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Reconocer como Asociación de Estudiantes a la Agrupación 
"JUVENTUD DEL PTS, según lo establecido en el Artículo 97° de los Estatutos 
de la Universidad Nacional de Córdoba y Artículo 5o, 6o y 7o de la Ordenanza 
N° 19/10 "Reglamento Electoral de Consejeros y Consiliarios de todos los 
claustros".-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, H.Junta Electoral, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.-
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